
 
 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION 760013110007-2020-0024000 

AUTO # 519 
 
Santiago de Cali, dieciséis  (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la solicitud que eleva el Dr. WILLIAM JAVIER SUAREZ S., 
mandatario judicial de  PATRICIA DOLORES OROZCO MURILLO y otros, 

se le ordena a la parte actora que en el término de cinco días, remita al 
correo electrónico del apodera judicial -wjssabogado@live.com-, los anexos 

de la demanda que requiere para el conocimiento del trámite del proceso. 
 
NOTIFIQUESE, 
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